
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Valledupar, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintidós (2022). 

  

Referencia: EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: HOTEL UPAR S.A.S  

Demandado: FUNDACIÓN FESTIVAL DE LA LEYENDA VALLENATA 

Radicado: 200013103005-2020-00189-00 

Decisión: ENTREGA DEPOSITO JUDICIAL 

 

 

De conformidad con lo solicitado por el apoderado de la parte demandada en 

memorial que antecede, y teniendo en cuenta que el presente asunto fue terminado 

por transacción celebrada entre las partes, aprobada en providencia de fecha 05 de 

agosto del 2021, hágase entrega del depósito judicial No 4240300006978765 del 

23 de diciembre de 2021, por valor de $23.171.943.15, que se encuentra constituido 

dentro del presente proceso, a la ejecutada FUNDACION FESTIVAL DE LA 

LEYENDA VALLENATA a través de su representante legal. 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez. 

 

JOSEC 
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